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TRIGÉSIMA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2022 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas del nueve de septiembre de dos mi l 
veintidós, en la sala de j untas de la Subdirección General de Asuntos Juríd icos de Lotería 

Nacional, ubicada en el piso 11 de Aven ida Insurgentes Sur número 1397, Colonia Insurgentes 
Mixcoac, A lcald ía Benito Juárez, Código Posta l 03920, se reun ieron los integrantes del Comité 
de Transparencia (Comité) de la mencionada Entidad para celebrar la Trigésima Primera 
Sesión Extraordinaria, en la que el Lic. Edgar Antonio Maldonado Ceballos, Subdirector Genera l 
de Asuntos Jurídicos, dio comienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

l. Lista de Asistenc ia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

111. Confirmación, modificac ión o revocación de clasificación como confidencial de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000122. 

IV. Confirmación, modificac ión o revocación de clasificación como confidencial de parte de 
la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000124. 

l. Lista de Asistencia. 

En cumplimiento al primer punto del orden del día, el Subdirector General de Asuntos 
Jurídicos dio la bienvenida a los m iembros del Comité de Transparencia de Lotería Nacional 

presentes: Arq. Laura Flores Cabañas, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y 
Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Contro l, designada a través del oficio 
06/810-1/0010/2022 como suplente de la Titular del Órgano Interno de Control en su ca rácter 
de Voca l "B", el Lic. Luis Guillermo Bosch Baños, Gerente de Servicios Generales y coordinado)/" 
de Archivos, como Voca l "A" y la Li c. Ivonne Adriana Dimas Solís, como Secretaria Técnic~ 
(Secretaria). 
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Acto seguido, la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a lo estipulado en el numeral 53 de las "BASES PARA LA 
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAM IENTO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOTERíA 
NACIONAL". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos seña lados en el párrafo que antecede, el 
Comité determina que existe el quórum para celebrar la Trigésima Primera Sesión 
Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los miembros presentes la aprobación del orden del 
día, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el o rden del día de la 
presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000122. 2 
Al respecto, la secretaria dio lectura a la so licitud de información 330024922000122. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de so licitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"En relación con la contrat ación del servic Io de "Centro de Administración 
Tecnológ ica CAT Administrativo" (en lo subsecuente CAT), a cargo de Lotería 
Naciona l durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 
2022, se solicita proporcione en formato digita l, la siguiente información: 

1. Nombre de los proveedores adjud icados y copia de los contratos celebrados para 
la prestación del servicio de CAT, así como el seña lamiento sobre bajo qué 
procedimiento de contratación se realizaron dichas adjudicaciones. 

2. Las declaraciones de ausencia de conflicto de interés de los proveedores y de los 
servidores públicos involucrados en los procedimientos de contratación del CAT. 
dicho periodo. 

3. Solicitudes de cotización del servicio de CAT Administrativo. 
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4. Copia del contrato 331-2016, 014-2021, así como del cont rato 029-2022 relativo al 
serv icio de CAT 

5. Indique el monto de los contratos identificados con los números 331-2016,014-2021; 
162-2021 Y 029-2022, así como de sus convenios m od ificatori os. 

6. Copia de Convenios modificatorios al contrato 331.2016 relativo al servicio de CAT 

7. Copia de las factu ras correspondientes a los contratos 331-16; 014-2021; 162-2021 

relativo al servicio de CAT, así como las correspondientes a sus conven ios 
m odificat ori os. 

8. Escrito donde el proveedor de los contratos 331 -16; 014-2021; 162-2021 relativo al 
serv ic io de CAT, ofrece un descuento adicional respecto del mont o originalmente 
pactado, esto en los conven ios modificatorios al contrato 331-2016, relativo a I servicio 
de CAT. 

9. Indiquen por conceptos y proporcione la documentación relativa a las 
penalizaciones o deductivas, el monto, se efectuaron al proveedor d el contrato 331-
16; 014-2021; 162-2021 Y su modificatorios relativo al servicio de CAl. 

10. Relación d e incidentes reportados durante el periodo dell al 22 de enero d e 2021, 
respeto d el contrato 331-2016, servicio de CAT. 

11. Encuestas de satisfacción realizadas durante el periodo dell al22 de enero de 2021, 
del contrato 331-2016, servicio de CAT 

12. A ltas bajas y movimientos de equipos rea lizados durante el periodo dell al 22 de 
enero de 2021, del contrato 331-2016, relativo al servicio de CAl. 

13. Actas de cierre correspondiente a los contratos 331-16; 01 4-2021; 162-2021 así como 

de sus modificatorios relativos a la prestación del servicio de CAT. 

14. Documentales que acrediten la vigencia de los cont ratos 331-16; 014-2021; 162-2021 

así como de sus modificatorios relativos a la prestación del servicio de CAT. 

15. Relación de incident es reportados durante el periodo del l al 10 de abril de 2022, 
respeto del contrato 029-2022, relativo al servicio de CAl. 

16. Encuestas de satisfacción realizadas durante el periodo dell al2 abril de 2022, d el 
contrat o 029-2022, relativo al servicio de CAl. 

17. A ltas bajas y movimientos de equipos realizados durante el periodo dell al 10 de 
abril de 2022, del cont rat o 029-2022, relativo al servicio de CAT. 
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18. Facturas correspondientes al contrato 162-2021 relativas a la prestación del 

servicio de CAT. 

19. Anexo técnico así como la propuesta técnica correspondiente a los contratos 331-

16; 014-2021; 162-2021 así como de sus modificatorios relativos a la prestación del 

servicio de CA T. 

20. Propuestas económicas presentadas por los por las empresas participantes 

previas a la suscripción de los contratos 331-16; 014-2021; 162-2021 así como de sus 

modificatorios relativos a la prestación del servicio de CAT." (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Recursos Materiales, a través del oficio GRM/08/lS-02/2022 remitió 

versiones públicas de las solicitudes de cotización correspondientes a los contratos 014-2021, 
162-2021 Y 029-2022, en las cuales se testó el nombre y firma de persona física, con fundamento 

en el artículo 113, fracción I de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

(LFTAIP). 

Por otra parte, la Gerencia de Contabilidad, a través del oficio GC/343/2022 remitió versiones 

públicas de las facturas, que dan atención a los numerales 7 y 18 de la petición del particular, 

sig uientes: 

Año 2021 TMORlO, TMOR9, TMOR22, TMOR33, TMOR37, TMOR42, TMORSO, 

TMORS7, TMOR70, TMOR71, TMOR77, TMOR79 y TMOR89 

Año 2022 TMOR96, TMOR102 y TMOR123 

En las versiones públicas de las facturas antes referidas se testaron los datos siguientes: folio 

fiscal, número de certificado del emisor, número de serie del certificado del SAT, sello digital 

del emisor y sello digital del SAT, al tratarse de datos susceptibles de ser clasificados como 

información confidencia l, con fundamento en el artículo 113, fracciones I y 111 Y de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la v ida privada o 

los derechos de terceros, provoque algun delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ej erc ic io del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ám bito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cua lquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Leg islativo y Judicial, órganos aut ónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cua lquier persona 
física, moral o sindicat o q ue reciba y ejerza recursos públicos o realice act os de 
autoridad en e l ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpret ación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos ob ligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facult ades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos especificos bajo los cua les procederá la 

declaración de inexistencia de la inform ación. 

11. La inform ación que se ref iere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los t érminos y con las excepciones que f ijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, si no en v irtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se est ab lezca como regla la 
oralidad, basta rá con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus dat os personales, al acceso, 
rectificación y ca ncelación de los mismos, así como a manifesta r su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cua l establecerá los supuest os de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguri dad y sa lud públicas o para proteger los 
derechos de t erceros. 
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De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos q ue fije la ley, 
la cua l establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan e l tratamiento de 

datos, por razones de seguridad naciona l, disposiciones de orden público, seguridad y sa lud 

públicas o pa ra proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo ll3, fracción I de la LFTAIP dispone que 

se considera información confidencia l, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Por otra parte, la fracción 111 del numeral1l3 de la LFTAIP dispone que, se considerara como 
información confidencial aquella que presenten los particu lares a los sujetos obligados, 

siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 

tratados internacionales. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 

ind ividuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 

precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, labora l o profesional. 

Asimismo, seña lan aspectos sensib les o delicados sobre ta l ind ividuo, como es el caso de su 

domici lio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, v ida sexua l, entre 

otros. 

En este sentido, y de la revlslon efectuada a las versiones públicas de las solicitudes de 

cotización correspondientes a los contratos 014-2021, 162-2021 Y 029-2022, se testaron el 
nombre y fi rma d e persona física; m ientras que en las facturas de los contratos 014-2021 y 162-

2021 se eliminaron los datos siguientes: folio fiscal, número de certificado del emisor, número 

de serie del certificado del SAT, sello digital del emisor y se llo digital del SAT: 

Año 2021 TMOR10, TMOR9, TMOR22, TMOR33, TMOR37, TMOR42, TMORSO, 
TMORS7, TMOR70, TMOR71, TMOR77, TMOR79 y TMOR89 

Año 2022 TMOR96, TMOR102 y TMOR123 

A continuación, se analizará cada uno de los datos antes referidos: 

Nombre de particular(es) o tercero(s) (accionistas y/o socios): El nombre es un atributo ~ 
la persona lidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física , por lo cual debe evitarse su revelación por no ser objeto 
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o parte de las actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta 
necesaria con fundamento en el artícu lo 113, fra cción I de la LFTAIP. 

Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al 
nombre y apellido(s). o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible 

identificar o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye un dato personal q ue 
debe ser p roteg ido con fundamento en el artícu lo 1l3, fracción I de la LFTAIP. 

Folio fiscal: Por lo que respecta al número de folio de la factura, se tiene que éste corresponde 
al número de la factura emiti da, el cual permite identificar e l documento emitido. 

La factura electrónica es entonces un comprobante fiscal digital y se define como un 
documento digita l con validez legal, que utiliza estándares técnicos de seguridad 
internacionalmente reconocidos, para garantizar la integridad, confidencia lidad, autenticidad, 

unicidad y no repudio de la factura. 

La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tradicionales en papel debe 
ser funcional y legalmente equivalente a estas últimas. De manera que el folio fiscal con el que 
cuenta permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información. 

En este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emit idas y 
facilitar el rastreo en caso de búsqueda del documento fuente y, en su caso, llevar a cabo su 
consu lta y/o cance lación en la página del Servicio de Administración Tributaria. 

En tal v irtud, podría considerarse que, mediante la publ icidad del número de folio de la factu ra, 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servic io de Admin istración Tributar ia (SAT) 

y, en su caso, vu lnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente, en este caso, la factura emitida. 

7 

Número de serie del CDS y PAC que certificó: De conformidad con la actualización del 
Código Fiscal de la Federación en marzo de 201S en concreto el artículo 17-0, seña la que todos 
los contri buyentes están obligados a firmar sus comprobantes digitales con el CSD (Certificado 
de Sel lo Digital) y ya no con su FIEL (Firma Electrónica Avanzada). los cua les tienen diferentes 

funciones: 

.:. Firma Electrónica Avanzada (FIEL): Es un documento electrónico que autentifica a los ~ 
contribuyentes y sirve para acceder a su información fiscal digital y hacer trámites en el ~ 
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Tel: (55)5/.020000 ININW qob mx/pronor,ticoS 



• HACIENDA 
., " '. ,r. 

LOTERíA 
NACIONAL Si juegas, gana Méx ico 

SAT, además de firmar las facturas electrónicas, pero únicamente dentro del portal del 

SAT. 

.;. Certificado de Sello Digital (CSD): Es un documento electrónico mediante el cual el SAT 
garantiza la vincu lación de información entre un contribuyente (persona física o moral) 
y el SAT, si rviendo para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de 

Certificación Autorizado (PAC). 

Así como determinar información del contribuyente como vigente y que corresponda al 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor . 

• ;. Proveedores de certificación de factura: Debe estar autorizados por el SAT, a efecto de 
llevar a cabo la asignación de folio e incorporación de sello digital teniendo como 
finalidad la emisión de todos los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet que se 
requieran por parte de un proveedor o persona física. 

Dichos proveedores certificados se listan en la página del SAT a efecto de informar a los 
contribuyentes cuáles sí están acred itados por ese órgano desconcentrado para que t enga la 
debida validez fiscal y, en el mismo sentido, se señalan aquéllos a los que se les ha revocado su 

autorización de manera que quienes contraten sus servicios verifiquen que sus facturas 8 
cumplirán con los requisitos correspondientes. 

Número de serie del certificado emisor: Documento electrónico proporcionado por el 
Servicio de Administración Tributaria, el cual está vinculado al certificado de la firma 
electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario, debido a que su función es 

habilitar al titular para emitir y sellar digita lmente facturas electrónicas. 

Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las 
facturas electrónicas que emita; garantizándose el origen de la m isma, la unicidad y las demás 
características que se heredan de los certificados de fi rma electrónica avanzada. 

Sello digital de personas morales: Se trata de un dato único e irrepetible con el que se otorga 
certeza de los actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones, toda 
vez que se trata de información relacionada con cuestiones de carácter económicos y 
contables de las personas morales, por tanto, se actualiza la fracción 111 del artículo 113 de I~ 

LFTAIP. ~ 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 
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Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción 11 y lB, fracciones I y 111 de la LFTAI P, así como el Trigésimo octavo 
fracción II y Cuadragésimo de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
confirman la versión pública de las so licitudes de cotización correspondientes a los contratos 
014-2021, 162-2021 Y 029-2022, así como las facturas de los contratos 014-2021 y 162-2021, por 

contener información confidencia l, y que dan atención a la solicitud de información 
330024922000122; e instruyen a la Unidad de Transpa rencia a notificarlo al solicitante. 

IV. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024922000124. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024922000124. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de so licitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Solicitamos la información que más adelante se precisa relacionada con la 
contratación del servic io de un "Centro de Administración Tecnológica CAT 
Administrativo" (en lo subsecuente CAT) a cargo de Lotería Nacional. 

l . Nombre de los proveedores adjudicados y copia de los contratos celebrados para 
la prestación del servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT 
Administrativo", de 2016 a la fecha, así como el seña lamiento sobre bajo qué 
procedimiento de contratación se realizaron d ichas adjud icaciones. 

De igual forma solicitamos las declaraciones de ausencia de confl icto de interés de 
los proveedores y de los servidores públicos involucrados en los procedimientos de 
contratación de d icho periodo. 

2. Solicitudes de cotización del servicio de un "Centro de Administración Tecnológica 

CAT Administrativo", ello para la celebración del procedim iento de contratac ión en 
el periodo de 2020 a la fecha. 

3. Copia del contrato 331-2016, 014-2021, así como del cont rato 029-2022 relat ivo al 
servicio de un "Centro de Administrac ión Tecnológica CAT Administrat ivo", 

celebrado con Lotería Nacional. 

4. Indique el monto de los contratos identificados con los números 331-2016, 014-2021; 

162-2021 Y 029-2022, así como de sus conven ios modificatorios. 
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S, Copia de Convenio modificatorios al contrato 331.2016 relativo al servicio de un 
"Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo", celebrado con Lotería 

Nacional. 

6, Copia de las facturas correspondientes a los contrato 331-16; 014-2021; 162-2021 
relativo al servicio de un "Centro de Admin istración Tecnológica CAT Administrativo", 

celebrado con Lotería Nacional así como las correspondientes a sus convenios 
modificatorios, 

7, Respecto de la solicitud anterior requerimos nos proporcione el escr ito donde el 
proveedor ofrece un descuento adicional respecto del monto origina lmente 
pactado esto en los convenios modificatorios al contrato 331-2016, relativo a I servicio 
de un "Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo" 

8, Indiquen por conceptos y proporcione la documentación relativa a las 
pena lizaciones o deductivas, el monto, se efectuaron al proveedor del contrato 331-

16; 014-2021; 162-2021 Y su modificatorios relativo al servicio de un "Centro de 
Administración Tecnológica CAT Admin istrativo", celebrado con Lotería Nacional. 

9, Relación de incidentes reportados durante el periodo del1 al 22 de enero de 2021, 
respeto del contrato 331-2016, serv icio de un "Centro de Administración Tecnológica 
CAT Administrativo", 

lO, Encuestas de satisfacción realizadas durante el periodo del 1 al 22 de enero de 

2021, del contrato 331-2016, servicio de un "Centro de Adm inist ración Tecnológica 
CAT Administrativo", 

11. A ltas bajas y movimientos de eq uipos realizados durante el periodo del1 al 22 de 
enero d e 2021, del contrato 331-2016, servicio de un "Centro de Adm inistración 
Tecnológica CAT Administrativo", 

12, Actas de cierre correspond iente a los contratos 331-16; 014-2021; 162-2021 así como 
de sus modificatorios relativos a la prestación del servicio de un "Centro de 
Administración Tecnológica CAT Administrativo", 

13, Documentales que acrediten la v igencia de los contratos 331-16; 014-2021; 162-2021 
así como de sus modificatorios relativos a la prestación del serv icio de un "Centro de 
Ad ministración Tecnológ ica CAT Administrativo", 

14, Relación de incidentes reportados durante el periodo del1 al 10 de abril de 2022, ~ 
respeto del contrato 029-2022, servicio de un "Centro de Administración Tecnológica ~, 
CAT Admin istrativo", 

Av n:..·w· t uf No 1 Col 11l. urgentes Mixcoac CP OH), O. Benito )uiHel. Ciud,HJ de Mf>lo:lCO 
Tel (S ) 482000 wv. Job I 1 prOIl(. ti o , 
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15. Encuestas de satisfacción realizadas durante el periodo dell al2 abril de 2022, del 
contrato 029-2022, servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT 
Administrativo". 

16. Altas bajas y movimientos de equipos realizados durante el periodo del 1 al 10 de 
abril de 2022, del contrato 029-2022, serv icio de un "Centro de Administración 
Tecnológica CAT Administrativo". (sic) 

Otros datos para su localización: 
"SE ADJUNTA DOCUMENTO CON LAS PREGUNTAS YA QUE NO CABEN EN EL 
DETALLE DE LA SOLICITUD" (sic) 

El documento adjunto contiene la siguiente información: 

"Solicitamos la información que más adelante se precisa relacionada con la 
contratación del servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT 
Administrativo" (en lo subsecuente CAT) a cargo de Lotería Nacional. 

1. Nombre de los proveedores adjudicados y copia de los contratos celebrados 
para la prestación del servicio de un "Centro de Administración Tecnológica 
CAT Administrativo", de 2016 a la fecha, así como el seña lamiento sobre bajo 
qué procedimiento de contratación se real iza ron dichas adjudicaciones. 

De igual forma solicitamos las declaraciones de ausencia de conflicto de interés de 
los proveedores y de los servidores públicos involucrados en los procedimientos de 
contratación de dicho periodo. 

2. Solicitudes de cotización del servicio de un "Centro de Admin istración 
Tecnológica CAT Admin istrativo", ello para la celebración del procedimiento de 
contratación en el periodo de 2020 a la fecha. 

3. Copia del contrato 331-2016, 014-2021, así como del contrato 029-2022 relativo al 

servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo", 
celebrado con Lotería Nacional. 

4. Indique el monto de los contratos identificados con los números 331-2016,014-
2021; 162-2021 Y 029-2022, así como de sus convenios modificatorios. 

5. Copia de Convenio modificatorios al contrato 331.2016 relativo al servicio de un 
"Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo", celebrado con 
Lotería Nacional. 

6. Copia de las facturas correspondientes a los contrato 331-16; 014-2021; 162-2021 
relativo al servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT 

Av. Insurgentes Sur No. 1397. Col. In,>urgente .. Mixcoac, CP. 03920, Benito Juarez, Ciudad de Mexico 
Tel (55) 5/.620000 www.gob mx/pronosticos 

"~ ~\.' 1( - ~ f' " 

~ l't:}(¡C .-..; <. 

11 



• • 
HACIENDA 

t PIA Ol ." 1 ""A " ", 
LOTERíA 
NACIONAL Si juega s, gana Méx ico 

Administrativo", celebrado con Lotería Nacional así como las correspondientes 
a sus conven ios mod ificatorios. 

7. Respecto de la solicitud anterior requerimos nos proporcione el escrito donde 
el proveedor ofrece un descuento adicional respecto del monto originalmente 
pactado esto en los convenios modificatorios al contrato 331-2016, relativo a I 
servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo" 

8. Indiquen por conceptos y proporcione la documentación relativa a las 
penalizaciones o deductivas, el monto, se efectuaron al proveedor del contrato 
331-16; 014-2021; 162-2021 Y su modificatorios relativo al servicio de un "Centro de 
Administración Tecnológica CAT Administrativo", celebrado con Lotería 

Nacional. 
9. Relación de incidentes reportados durante el periodo del 1 al 22 de enero de 

2021, respeto del contrato 331-2016, servicio de un "Centro de Administración 
Tecnológica CAT Administrativo". 

10. Encuestas de satisfacción realizadas durante el periodo del1 al 22 d e enero de 
2021, del contrato 331-2016, servicio de un "Centro de Administración 
Tecnológica CAT Administrativo". 

11. Altas bajas y movimientos de equipos realizados durante el periodo del1 al 22 

de enero de 2021, del contrato 331-2016, servicio de un "Centro de 
Administración Tecnológica CAT Administrativo". 

12. Actas de cierre correspondiente a los contratos 331-16; 014-2021; 162-2021 así 

como de sus modificatorios relativos a la prestación del servicio de un "Centro 
de Administración Tecnológica CAT Administrativo". 

13. Documentales que acrediten la vigencia de los contratos 331-16; 014-2021; 162-

2021 así como de sus modificatorios relativos a la prestación del servicio de un 
"Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo". 

14. Relación de incidentes reportados durante el periodo del1 al 10 de abril de 2022, 
respeto del contrato 029-2022, servicio de un "Centro de Administración 
Tecnológica CAT Administrativo". 

15. Encuestas de satisfacción realizadas durante el periodo del1 al 2 abril de 2022, 
del contrato 029-2022, servicio de un "Centro de Administración Tecnológica 
CAT Administrativo". 

16. Altas bajas y movimientos de equipos realizados durante el periodo del1 al 10 
de abril de 2022, del contrato 029-2022, servicio de un "Centro de 

Administración Tecnológica CAT Administrativo". 
17. Facturas correspondientes al contrato 162-2021 relativas a la prestación del 

servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo" 

/w 1I , "tr;ent ur No 1197, Col Insurgentes II,IIIXCoac, .. :P O~<j20, Oenlto )uarez CIUddd de Mel(l("o 
le ( 001 >NWW (Job mx rono ti O. 
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18. Anexo técnico así como la propuesta técnica correspondiente a los contratos 

331-16; 014-2021; 162-2021 así como de sus modificatorios relativos a la prestación 

del servicio de un "Centro de Administración Tecnológica CAT Administrativo". 

19. Propuestas económicas presentadas por los por las empresas participantes 
previas a la suscripción de los contratos 331-16; 014-2021; 162-2021 asi como de 
sus modificatorios relativos a la prestación del servicio de un "Centro de 

Administración Tecnológica CAT Administrativo"." (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Recursos Materiales, a través del oficio GRM/08!l6-02/2022 remitió 

versiones públicas de las solicitudes de cotización correspondientes a los contratos 014-2021, 

162-2021 Y 029-2022, en las cuales se testó el nombre y firma de persona física, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por otra parte, la Gerencia de Contabilidad, a través del oficio GC/344/2022 remitió versiones 

públicas de las facturas, que dan atención a los numerales 6 y 17 de la petición del particular, 
siguientes: 

Año 2021 TMORlO, TMOR9, TMOR22, TMOR33, TMOR37, TMOR42, TMORSO, 

TMORS7, TMOR70, TMOR71, TMOR77, TMOR79 y TMOR89 

Año 2022 TMOR96, TMORl02 y TMOR123 

En las versiones públicas de las facturas antes referidas se testaron los datos siguientes: folio 

fiscal, número de certificado del emisor, número de serie del certificado del SAT, sello digital 
del emisor y sel lo digital del SAT, al tratarse de datos susceptibles de ser clasificados como 

información confidencial, con fundamento en el artícu lo 113, fracciones I y 111 Y de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

Al¡ Insurgentes Sur No. 1397. Col. Inc;urgentes MixCOilC, CP 0392(\ Benito JlJarf>l Ciudad de Mé)(lco 
Te!: (55) 54820000 www.gobmx/pronoc;tico!; 
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A. Para el ejerc icio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cua lquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estata l y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujet os obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facu ltades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cua les procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los t érminos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competent e, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma dejuicio en los que se establezca como regla la 
ora lidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplim iento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cance lación de los mismos, así como a manifesta r su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y sa lud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

14 
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la cua l establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
dat os, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y sa lud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seg uimiento a lo ant erior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona fisica identificada o identificable. 

Por otra parte, la fracción 111 del numeral 113 de la LFTAI P dispone que, se considerara com o 
información confidencia l aquella que present en los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residenci a, trayect oria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, seña lan aspectos sensib les o del icados sobre tal indiv iduo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus ca racterísticas fisicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 

otros. 

En este sentido, y de la revlslon efectuada a las versiones públicas de las sol icitudes de 

cotización correspondientes a los contratos 014-2021, 162-2021 Y 029-2022, se testaron el 
nombre y fi rma de persona f ísica; mientras que en las facturas de los contratos 014-2021 y 162-
2021 se eliminaron los d atos sig uientes: folio fiscal, número d e certifi cado del emisor, número 
de serie del ce rtificado del SAT, sello digital del emisor y sello digital del SAT: 

Año 2021 TMORlO, TMOR9, TMOR22, TMOR33, TMOR37, TMOR42, TMORSO, 
TMORS7, TMOR70, TMOR71, TMOR77, TMOR79 y TMOR89 

Año 2022 TMOR96, TMOR102 y TMOR123 

A continuación, se analizará cada uno de los datos antes referidos: 

Nombre de particular(es) o tercero(s) (accionistas y/o socios): El nombre es un atributo de 
la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma 
permite identificar a una persona física, por lo cua l debe evitarse su revelación por no ser Objeto~ 
o parte de las actuaciones en q ue se encuentran insertos, por lo que su protección resu lt 
necesar ia con fundamento en e l artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Av In$urgpnt~ ... Sur NO. 1397. ':01. Insurgentf'S Mixcoac, CP 03920, BeollC )uarp7 Ciudad de México. 
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Firma o rúbrica de particulares: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al 
nombre y apellido(s). o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cua les es posible 
identificar o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que 
debe ser protegido con fundamento en el art ículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Folio fiscal: Por lo que respecta al número de folio de la factura, se tiene que éste corresponde 
al número de la factura emitida, el cua l permite identificar el documento emitido. 

La factura electrónica es entonces un comprobante fiscal digital y se define como un 
documento digital con validez lega l, que utiliza estándares técnicos de seguridad 

internacionalmente reconocidos, para garantizar la integridad, confidencia lidad , autenticidad, 
unicidad y no repudio de la factura . 

La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tradiciona les en papel debe 
ser funciona l y lega lmente equivalente a estas últi mas. De manera que el folio fiscal con el que 
cuenta permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información. 

En este sentido, la cifra referida sólo sirve para tener un control de las facturas emitidas y 16 
facilitar el rastreo en caso de búsqueda del documento fuente y, en su caso, llevar a cabo su 
consulta y/o cancelación en la pág ina del Servicio de Administración Tributaria . 

En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura, 
se pod ría rastrear la factura em itida en la página del Servicio de Administración Tributar ia (SAT) 
y, en su caso, vu lnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente, en este caso, la factura emitida. 

Número de serie del CDS y PAC que certificó: De conformidad con la actualización del 

Código Fiscal de la Federación en marzo de 201S en concreto el artículo 17-0, seña la que todos 
los contribuyentes están obligados a firmar sus comprobantes digitales con el CSD (Cert ificado 
de Sello Digital) y ya no con su FIEL (Fi rma Electrónica Avanzada). los cua les tienen diferentes 
funciones: 

.:. Firma Electrónica Avanzada (FIEL): Es un documento electrónico que autentifica a los 

contribuyentes y sirve para acceder a su información fiscal digital y hacer trámites en el / _ 
SAT, además de firmar las facturas electrónicas, pero únicamente dentro del portal del '<3 
SAT. 

A UI f I Uf No 1 7 c..ol ¡"SU! , nte ... Mlxcoa(' (P 0'<)21 énlto lo U!7 Ciu .Id de MeJeic:o 
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.:. Certificado de Sello Digital (CSD): Es un documento electrónico mediante el cual el SAT 
garantiza la v inculación de información entre un contribuyente (persona física o moral) 
y el SAT, sirviendo para firmar sus facturas electrónicas con cualquier Proveedor de 
Certif icación Autorizado (PAC). 

Así como determinar información del cont ribuyente como vigente y que corresponda al 
Registro Federal de Contribuyentes del emisor . 

• :. Proveedores de certificación de factura: Debe estar autorizados por el SAT, a efecto de 

llevar a cabo la asignación de folio e incorporación de sello digital teniendo como 
finalidad la emisión de todos los Comprobantes Fisca les Digitales por Internet que se 
requieran por parte de un proveedor o persona física. 

Dichos proveedores certificados se listan en la página del SAT a efecto de informar a los 
contribuyentes cuáles sí está n acreditados por ese órgano desconcentrado para que tenga la 
debida validez fiscal y, en el mismo sentido, se seña lan aquéllos a los que se les ha revocado su 
autorización de manera que quienes contraten sus servicios verifiquen que sus factu ras 
cumplirán con los requisitos correspond ientes. 

Número de serie del certificado emisor: Documento electrónico proporcionado por el 17 
Servicio de Administración Tributaria, el cua l está vincu lado al certificado de la firma 
electrónica avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas. 

Por m edio de ellos, el contribuyente podrá sellar electrónicamente la cadena original de las 
facturas electrón icas que emita; garantizándose el origen de la misma, la unicidad y las demás 
características que se heredan de los certificados de firma electrónica avanzada. 

Sello digital de personas morales: Se trata de un dato único e irrepetible con el que se otorga 

certeza de los actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones, toda 
vez que se trata de información relacionada con cuestiones de ca rácter económicos y 

contables de las personas morales, por tanto, se actualiza la fracción 111 del artículo 113 de la 
LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determ inaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en~ 
los artículos 65, fracción II y 113, fracciones I y 111 de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo 

~ 
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fracción 11 Y Cuadragésimo de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
confirman la versión pública de las so licitudes de cotización, correspondientes a los contratos 
014-2021, 162-2021 Y 029-2022, así como las facturas de los contratos 014-2021 y 162-2021, por 
contener información confidencia l y que dan atención a la solic itud de información 
330024922000124; e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

No habiendo ningún otro asunt o que tratar, se dio por terminada la Trigésima Primera Sesión 
Extraordinaria siendo las dieciocho horas del día de su inicio, firmándose en un ejemplar por 
los asistentes a la sesión. - Conste. 

Subdirector Gener suntos Jurídicos y 
Titular de la Unida de Transparencia 

Lic. Luis Guillermo Bosch Baños 
Gerente de Servicios Generales y 

Coordinador de Archivos 

Arq. Laura lores bañas 
Titular del Área de Audit ría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 
Interno de Control 

cjJ;t 
Lic. Ivonne Adriana Dimas Solís 

Secretaria Técnica 
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